
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 051/98 

----------------- 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                     Que se ha determinado la necesidad de contar con 

personal que cubra funciones en el área de Obras y Servicios Públicos 

de esta Municipalidad, a efectos de desdoblar las tareas propias de 

la Subsecretaría de Planeamiento y Obras Municipal, permitiendo 

organizar la referida área principalmente en cuanto al manejo de 

personal, coordinación de tareas entre las distintas Secretarías y 

Subsecretarías  y control de obras encaradas por el Municipio; 

                      Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESIGNASE al Sr. JUAN KERNICKI, DNI N° 8.270.146, para 

cumplir funciones como Encargado del Departamento de Obras y Servicios 

Públicos de esta Municipalidad, tareas que desempeñará bajo la directa 

dependencia del Departamento Ejecutivo Municipal y en las condiciones, 

tiempo y forma que éste determine.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de marzo de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  

  

                      


